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Señor

FREDY ALFONSO TAMAYO SIERRA

Cra 129 No 67 45

Tel 3116414282

Corregimiento San Cristóbal.
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Asunto: Solicitud 202110060251 DEL 26 DE FEBRERO DE 2021

Respetado señor;

Nos permitimos comunicarle que los recursos de Reposición y en subsidio
Apelación en contra de la Resolución 202050080005 del 17 de diciembre de
2020 respecto a la matrícula inmobiliaria No. 5079366, presentados por usted,
fueron admitidos mediante Auto N°182 de 2021, ordenándose la práctica de
pruebas, con el fin de verificar los hechos objeto de su inconformidad.

Se le estará dando respuesta a la mayor brevedad, teniendo en cuenta lo
establecido en el artículo 79 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).

Cordialmente,

IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY

SUBSECRETARIO DE DESPACHO
SC-1486 DE 2021

Elaboró: Santiago Enrique Figueroa Arriaga
Cargo: Profesionai Universitario

Aprobó: Heart Grisales Centeno
Cargo: Líder de Programa Unidad de Apoyo a ia Gestión Jurídica

Centro Administrativo Municipal CAM
Calie 44 52-165. Código Postai 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144
Conmutador: 385 5555 Medellín - Colombia
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